
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
su uso para �nes distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 

de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad correspondiente 

PASOS PARA
 IMPLEMENTAR 

LA CONTRALORÍA SOCIAL 
EN OBRA PÚBLICA

Para el Municipio de Guanajuato y 
el Gobierno del Estado es muy 
importante contar con la 
participación de la ciudadanía en 
la vigilancia, seguimiento y 
evaluación de las obras públicas 
que se ejecutan en su beneficio. 
Por tal motivo, la STyRC puso en 
marcha el proyecto "Comités de 
Contraloría Social en Obra Pública 
(COCOSOP)", en el cual participa el 
Gobierno Municipal.

¿QUÉ ES LA CONTRALORÍA SOCIAL?

La contraloría social es un 
mecanismo para que de manera 
organizada participen las y los 
beneficiarios de las obras públicas 
y demás interesados, constituidos 
como Comités de Contraloría Social 
en Obra Pública (COCOSOP) para 
vigilar, dar seguimiento y evaluar 
las obras públicas que se ejecutan 
en el municipio. Los COCOSOP 
reciben capacitación, asesoría y 
acompañamiento para realizar un 
adecuado ejercicio de Contraloría 
Social. 
      

Lo invitamos a ponerse 
en contacto con nosotros: 

(473) 731 09 50
 731 09 51 y 731 09 52

Vía correo electrónico:
 

obrapublica@guanajuatocapital.gob.mx

direccionquejaseinvestigaciones
@guanajuatocapital.gob.mx

cuidatuobra@guanajuato.gob.mx

Carretera Libre Guanajuato – Silao km. 5, 
Marfil. Guanajuato. C.P. 36250

COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL EN LA OBRA PÚBLICA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  O B R A  P Ú B L I C A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  O B R A  P Ú B L I C A



Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para �nes distintos
 al desarrollo social. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 

de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad correspondiente 

Lineamientos de la Contraloría Social 
en la Obra Pública.

Esquema de Contraloría Social 
en la Obra Pública.

Elaborar el informe  final de acciones de 
Contraloría Social. 

Conceptos básicos de Contraloría Social1
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Analizar documentos normativos 
de la Contraloría Social

Difundir y promover el programa 
de la Contraloría Social 
en la Obra Pública

Conformar los Comités 
de Vigilancia de la Contraloría 
Social en Obra Pública

Capacitar a los Integrantes 
del Comité y proporcionar 
información de las líneas 
de acción a vigilar

Asesorar y dar seguimiento 
al Comité de Contraloría Social

Capturar la información 
en el Sistema Informático 
de Contraloría Social del
Estado de (SICOSEG) 
Guanajuato

Recopilar, canalizar 
y atender las denuncias 
y quejas presentadas
por ciudadanos /
Comité de Contraloría Social 
en Obra Pública
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Dar a conocer al COCOSOP la técnica parahacer 
Contraloría Social en la obra pública.Enseñar al 
COCOSOP el uso de los formatosde Contraloría 
Social que utilizará en lavigilancia de la obra 
pública.

Elaborar el informe inicial de acciones de 
Contraloría Social.

Elaborar el informe intermedio de 
seguimiento de acciones de Contraloría 
Social. 

Dirección General de Obra Pública.
Dirección General de Desarrollo Social y 
Humano.
Contraloría Municipal de Guanajuato.
Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas.  

PASOS PARA  
IMPLEMENTAR 

SOCIAL EN 
A LA CONTRALORÍA 

OBRA PÚBLICA


